
Ficha: Miyares - El sufragismo 
 
En el siglo XIX político con prominentes actores sociales con dos puntos clase Obrera y 
pequeños burgueses. Hay un debate  en torno al poder se remitía al binomio individuo barra 
clase esto era exclusivo de hombres. 
 
 en el debate democrático se excluye a las mujeres, negándole su individualidad y su 
potencialidad de clase 
 
Teoría de la evolución: Fundamento de manera biologista y científica las desigualdades 
sociales de mujeres y hombres. 
 
Condición de herencia natural: A las mujeres se les debería como débiles, sumisas, 
maternales y menos egoístas A diferencia de los hombres que se les vería como competitivos 
comba ambiciosos, racionales y egoístas,  el comportamiento de los hombres sería el que 
permite el progreso de la civilización. 
 
El idealismo socialismo mantenía los espacios políticos reservados a los hombres Igualmente 
los sindicatos se sentían amenazados por las mujeres trabajadoras ya que ellas tenían menor 
remuneración.  
 
Sufragistas: Luchaban contra Inercia de la política y contra la naturalización de las mujeres 
que las mantenían relegadas a la Esfera privada y al cuidado del hogar pidiendo liberarse de 
la cadena moral hipócrita. 
 
Concepto de la histeria -> expresión de misoginia. 
 
Declaración de sentimientos -> abolición de la esclavitud. Las revoluciones sociales 
confirman que el derecho a la propiedad es la clave para alcanzar la independencia. La 
sufragista exige la ciudadanía civil para las mujeres y modificar las costumbres Morales 
tradicionales y republicanas, contra las restricciones políticas y económicas.  
 
La mujer no es un individuo sino que sus intereses se sitúan en la familia, esto se 
fundamentaría en su biología. 
 
Ejes principales de la declaración de sentimientos: educación, matrimonio y trabajo. 
 
Educación: Reivindicación pedagógica procede procede todas las reivindicaciones feministas 
coma se exige el acceso a educación básica y superior. Se toman desde el papel de la 
educación y la crianza para fundamentar un mayor acceso a grado de enseñanza. La sociedad 
burguesa sólo se deja espacio a las feministas en el área de la educación. Se usaba su rol 
natural de cuidadora para regar la educación como su trabajo principal, la idea de las 
profesoras como cuidadoras.  
 



Matrimonio: Se critica la dependencia conyugal ya que implica una muerte de derechos 
Civiles para las mujeres como mantiene los roles tradicionales dependencia de las mujeres, 
tienen un fundamento católico que varía la necesidad de control a la mujer y los actos 
violentos dentro de los matrimonios. En 1860 mujeres podían por fin tener su propia renta y 
heredar propiedades, igualmente se estigmatizaba socialmente a las mujeres que no tenían 
marido. 
 
Trabajo: La vida de la mujer trabajadora tenía el carácter inseparable de la familia del trabajo 
a punto la industrialización modificó la unión del hogar y el trabajo Lo que implica el modelo 
de la división sexual del trabajo. Gracias a la alabanza del capitalismo se contrataban mujeres 
como mano de obra barata y fácil de intimidar por el empleador y por sindicatos. 
Wollstonecraft: Le dice a las mujeres no necesitan la razón atribuye a las mujeres es un 
disfraz impuesto por la mentalidad misógina para mantener a las mujeres subyagadas. 
 
Críticas al movimiento:  

-​ Hombres y mujeres no son iguales porque hacen cosas distintas según sus capacidades 
-​ Mito  de la mujer sagrada 
-​ Precepto de obediencia es un mandato religioso que hombres establecen sobre las 

mujeres 
-​ Otorgarles libertad democrática era la única forma de mantener la moralidad 

 
La lucha depende de la capacidad de organización de organización y asociatividad. 
 
1920 voto femenino USA 
 
Sufragismo y socialismo 
Las teorías igualitarias se interesan por la reorganización de la propiedad y la economía. 
Analizan como el capitalismo altera las condiciones familiares de la sociedad del Estado.  
para el liberalismo las mujeres no son individuos y para las teorías igualitarias las mujeres no 
son una clase, entonces carecen de Propiedad y no representan trabajo productivo. El 
liberalismo acentuado dicotomía público privado y el socialismo acentúa la división sexual 
del trabajo productivo reproductivo. 
 
El marxismo no contempla la opresión, subordinación, jerarquía sexual y la justicia sexual. 


